
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acta 01/2006 del Consejo Departamental 

ACTA 01/2006 
 

Reunión Ordinaria del Consejo Departamental del día 16 de Febrero de 2006 a las 10:00 hs. 
para tratar el siguiente  
 
 

ORDEN DEL DIA 
 

1) Consideración y aprobación del Acta 21/05. 
2) Dictámenes de la Comisión de Asuntos Docentes sobre:  

a) Designaciones de auxiliares para la materia “Matemática Básica” en las 
sedes Tres Arroyos, Carmen de Patagones, Puan y Coronel Dorrego, en el 
marco del PEUZO.  

b) Designación de auxiliares para el Curso de Nivelación de Matemática en la 
sede de Carmen de Patagones, en el marco del PEUZO.   

c) Solicitud de excepción de un grupo de alumnos.  
d) Programa de la asignatura “Optimización”, de la Dra. María Cristina Maciel.  

3) Dictamen de la Comisión de Interpretación y Reglamento sobre: 
a) Nómina de inscriptos del llamado a Concurso Ordinario de dos cargos de 

Profesor Adjunto con dedicación exclusiva en el Área II “Álgebra”.     
4) Dictámenes de la Comisión de Economía y Finanzas sobre: 

a) Donación del Dr. Hernán Cendra de material adquirido con fondos del PGI.   
b) Solicitud de autorización para afectar fondos del PGI para gastos de traslado 

y estadía de miembros del proyecto que dirige la Dra. María Inés Platzeck.       
5) Dictámenes de la Comisión de Posgrado sobre:  

a) Solicitud de dictado del curso de posgrado “Fundamentos de la teoría de 
Representaciones de Álgebras de Artin”, a cargo del Dr. Ringel Claus M. 

b) Nota de la Dra. Liliana Castro informando que la Lic. Diana Salgado 
cumplió con los requisitos del art. 20 del Reglamento de Estudios de 
Posgrado y propuesta de jurado para la defensa de tesis de Magíster en 
Matemática.  

c) Pedido de aval del Departamento de Estudios de Posgrado del director de 
tesis del Mg. Martín Figallo.  

6)  Informe de la Dirección. 
 

 
 
En la ciudad de Bahía Blanca a los dieciséis días del mes de Febrero de 2006, siendo las 
10:00 horas, se reúne el Consejo Departamental de Matemática, bajo la presidencia de su 
Director el Dr. Manuel Abad, con la presencia de los siguientes miembros: Dra. Liliana 
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Castro, Dr. José Patricio Díaz Varela, Dr. Pablo Panzone, Mg. María Gabriela Eberle, Lic. 
Vilma Viazzi, Lic. Viviana Díaz, Lic. Alicia Hernández, Srta. Adriana Correa Morán, Srta. 
Betiana Dilernia y Sr. Mariano Piro.   
Se encuentra presente la Lic. Olga Rueda. 
Asiste además el Lic. Julio Sewald. 
 
 
 
Comienza el Director solicitando el tratamiento sobre tablas, por razones de urgencia, de 
los siguientes temas: 
 
a) Designación de auxiliares de docencia en la asignatura “Matemática Básica” en las 

sedes de Pigüé y Salliqueló, en el marco del PEUZO.   
b) Designación de docentes del Departamento de Matemática para cumplir funciones en la 

carrera de Medicina.    
c) Designación de docentes del Departamento de Matemática para la elaboración, toma y 

corrección de ingreso de Matemática a la carrera de Medicina.  
d) Designación directa de la Mg. Liliana Boscardín.  
 
Se aprueba el tratamiento sobre tablas. 
 
a) Se efectuó un llamado a inscripción para cubrir sendos cargos de Ayudante de docencia 
en la asignatura “Matemática Básica” en las localidades de Salliqueló y Pigüé, en el marco 
del PEUZO. La Comisión Evaluadora integrada por el Mg. Martín Figallo y los 
Licenciados Liliana Cantú y Aldo Figallo Orellano recomienda la designación de la Ing. 
María Teresa Lavalle en la sede de Salliqueló. La misma Comisión Evaluadora, en la sede 
de Pigüé, establece el siguiente orden de mérito: 
1. DELGADO, Vanina 
2. DEMARÍA, Diego Martín 
Se aprueba por unanimidad. 
 
b) A solicitud del Secretario Organizador de la carrera de Medicina se propone la 
designación de la Mg. Loreto Eugenia Yañez y la Lic. María Gabriela Serralunga para 
cumplir funciones en la carrera de Medicina desde el 1 de Febrero y hasta el 30 de Junio de 
2006. 
Se aprueba por unanimidad. 
 
c) A solicitud del Secretario Organizador de la carrera de Medicina se propone la 
designación de las Magíster Liliana Boscardín, Graciela Paolini y Adriana Verdiell para la 
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elaboración, toma y corrección del examen de ingreso de Matemática a la carrera de 
Medicina. 
Se aprueba por unanimidad. 
 
d) Se da lectura a una nota del Coordinador del Área III, Lic. Rodolfo Salthú quien solicita 
la designación directa de la Mg. Liliana Boscardín en un cargo de Profesor Adjunto con 
dedicación exclusiva en la asignatura “Funciones de Variable Compleja” durante el primer 
cuatrimestre de 2006. 
Se aprueba por unanimidad. 
    
 
Se pasan a considerar los temas del orden del día. 
   
1. Se pone a consideración el Acta 21/2005, la que es aprobada por unanimidad. 

 
 
2. a) Se efectuó un llamado a inscripción para cubrir sendos cargos de Ayudante de 
docencia en la asignatura “Matemática Básica” en las sedes de Tres Arroyos, Carmen de 
Patagones, Puán y Coronel Dorrego, en el marco del PEUZO.  
En Tres Arroyos, la Comisión Evaluadora integrada por el Mg. Martín Figallo y los 
Licenciados Liliana Cantú y Aldo Figallo Orellano recomienda el siguiente orden de 
mérito: 

1. Rodríguez, Hugo Bernardo 
2. Vrdoljak, María Fernanda 
3. Alonso, Natalia Anahí 

En Carmen de Patagones, la Comisión Evaluadora integrada por la Mg. Marta Casamitjana 
y la Lic. Estela Bianco recomienda la designación del único postulante inscripto 
Agrimensor Juan Pedro Azcona 
En Puán, la Comisión Evaluadora integrada por el Mg. Juan Ignacio Ardenghi y la Lic. 
Olga Rueda recomienda el siguiente orden de mérito: 

1. Ing. José Alberto Capriotti 
2. Ing. María Andrea De María 
3. Lic. Vanesa Álvarez 
4. Tec. Marina Andrea Álvarez 

En Coronel Dorrego, la Comisión Evaluadora integrada por la Mg. Marta Casamitjana, el 
Mg. Martín Figallo y la Lic. Estela Bianco recomienda la designación de la única 
postulante inscripta María de los Ángeles Colantonio. 
La Comisión de Asuntos Docentes recomienda aprobar los órdenes de mérito presentados y 
efectuar las respectivas designaciones. 
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Se aprueba por unanimidad. 
 
b) Se efectuó un llamado a inscripción para cubrir un cargo de Ayudante de docencia para 
el Curso de Nivelación 2006 en la sede de Carmen de Patagones, en el marco del PEUZO. 
La Comisión Evaluadora integrada por las Licenciadas Denise Belloni y Olga Rueda 
recomienda el siguiente orden de mérito: 
1.  Lic. Tatiana Inés Gibelli 
2. Ing. Sergio Alberto Condó  
La Comisión de Asuntos Docentes recomienda hacer efectiva la designación propuesta.  
Se aprueba por unanimidad.  
 
c) Se da lectura a una nota de un grupo de alumnos de la carrera de Profesorado en 
Matemática quienes solicitan que se les permita cursar la asignatura “Geometría” en el 
primer cuatrimestre de 2006 sin tener cursada la asignatura “Complementos de Álgebra”, 
correlativa de la anterior en el Plan de Estudios de la carrera mencionada.   
La Comisión de Asuntos Docentes recomienda que se de curso a la excepción solicitada.  
El Lic. Sewald, profesor de la asignatura “Geometría”, manifiesta estar de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión, pues ha observado que los alumnos han intentado en más de una 
oportunidad cursar la asignatura “Complementos de Álgebra” con resultado negativo. 
Añade por otra parte que los conceptos de la materia correlativa no son necesarios para 
encarar el cursado de “Geometría”. Considera que la Comisión Curricular del Profesorado 
en Matemática debiera revisar a posteriori el Plan de Estudios para decidir si es necesario 
mantener esa correlatividad. El Lic. Sewald considera que la inclusión de “Complementos 
de Álgebra” como correlativa de “Geometría” sólo pretende lograr que los alumnos hayan 
adquirido madurez matemática. Se aclara que para rendir el examen final de “Geometría” 
deben haber cursado y aprobado la asignatura “Complementos de Álgebra”.  
Se aprueba por unanimidad. 
 
d) La Dra. María Cristina Maciel presenta el programa actualizado de la asignatura 
“Optimización”. 
La Comisión de Asuntos Docentes recomienda aceptar el programa presentado. 
Se aprueba por unanimidad. 
 
 
3. a)  Se efectuó un llamado a Concurso Ordinario de un cargo de Profesor Adjunto con 
dedicación exclusiva en la asignatura “Geometría Analítica” Los inscriptos son: 
FERRARO, Sebastián José y RUEDA, Laura Alicia. Por otra parte se efectuó un llamado a 
Concurso Ordinario para cubrir un cargo de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva en 
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la asignatura “Elementos de Álgebra”. Los inscriptos son: FERRARO, Sebastián José, 
RUEDA, Laura Alicia y TOLEDANO, Ricardo Daniel.      
La Comisión de Interpretación y Reglamento recomienda aceptar la nómina de inscriptos 
en los concursos indicados.  
Se aprueba por unanimidad.  
 
 
4. a) El Dr. Hernán Cendra ofrece en donación material adquirido con fondos del PGI que 
dirige.    
La Comisión de Economía y Finanzas sugiere aceptar la donación del Dr. Cendra.  
Se aprueba por unanimidad. 
 
b) Se da lectura a una nota de la Dra. María Inés Platzeck quien solicita autorización para 
afectar fondos del PGI que dirige para solventar gastos de pasaje y estadía en Bahía Blanca 
de miembros del proyecto que no residen en esta ciudad y que asistieron al curso sobre 
Álgebras Cluster dictado por la Dra. Idun Reiten del 7 al 29 de noviembre de 2005.    
La Comisión de Economía y Finanzas sugiere autorizar el pedido de la Dra. Platzeck.  
Se aprueba por unanimidad. 
   
 
5. a) La Dra. María Inés Platzeck ofrece el dictado del curso de posgrado “Fundamentos de 
la teoría de representación de Álgebras de Artin, a cargo del Dr. Claus Michael Ringel, 
durante dos semanas a partir del 30 de Marzo de 2006.  
La Comisión de Posgrado recomienda el dictado del curso propuesto y la asignación de 10 
puntos de crédito. 
Se aprueba por unanimidad. 
 
b) Se da lectura a una nota de la Dra. Liliana Castro en la que informa que la Lic. Diana 
Salgado ha cumplido con los requisitos del Reglamento del Departamento de Estudios de 
Posgrado y Educación Continua para obtener el grado de Magíster en Matemática, 
adjuntando tres ejemplares de la Tesis titulada “Métodos de Subdivisión”.  
La Comisión de Posgrado sugiere el siguiente Jurado para la defensa oral de la tesis 
presentada: 
Jurado Externo: 

1. Dr. Carlos D’Atellis 
2. Dr. Carlos Cabrelli 
3. Dr. Eduardo Serrano 

Jurado Interno: 
1. Dr. Guillermo Simari 
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2. Dr. Claudio Delrieux 
3. Dr. Jorge Moiola 

Se aprueba por unanimidad. 
 
c) El Departamento de Estudios de Posgrado y Educación Continua solicita el aval del 
Departamento del Director de tesis del Mg. Martín Figallo, Dr. Manuel Fidel, para la 
obtención del grado de Doctor en Matemática. 
La Comisión de Posgrado, visto el C.V. del Dr. Manuel Fidel y el plan de trabajo 
presentado, no avala al Dr. Fidel como Director de tesis. 
Se da lectura a la nota que el Mg. Martín Figallo elevara al Departamento de Estudios de 
Posgrado y Educación Continua, con copia al Departamento de Matemática, ratificando su 
solicitud de inscripción para optar al título de Doctor en Matemática bajo la dirección del 
Dr. Manuel Fidel. 
El Dr. Panzone justifica el dictamen mencionando que el plan de trabajo y la bibliografía 
presentados fueron analizados cuidadosamente con la Dra. Redondo arribando a la 
conclusión que ambos son ambiguos. Con respecto al Director, al no pertenecer al 
Departamento de Matemática, debiera estar acompañado de un co-director perteneciente al 
mismo.  
Se pasa a votación el dictamen de la Comisión. 
Votan a favor los Consejeros Castro, Díaz Varela, Eberle, Viazzi, Correa Morán, Dilernia y 
Piro. 
Vota en contra la Consejera Hernández. 
Se abstienen los Consejeros Panzone y Díaz. 
  
 
6. El Director informa sobre:  

- Están en estudio en la Comisión de Economía y Finanzas del CSU los contratos para 
personal docente y las asignaciones complementarias para que dos auxiliares de 
docencia con dedicación exclusiva puedan acceder a cargos de Profesor Adjunto con 
dedicación exclusiva.  

 
 
 
Siendo las 10:55 horas y no habiendo más asuntos por tratar se da por finalizada la sesión. 
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